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PPxESJDENGlA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. xM. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

---------------

NUMERO 1?

D Juan Bautista de la Plaza, 
Secretajdo del Gobierno de esta 
provincia y Gobernador acciden­
tal de la misma.

Hago saber: q 1)0 por decreto de este 
d¡a he. declarado nulo el expediente \ fran­
co el terreno del regislro de la mina Ol­
vidada de mineral hierro, plomo y otros 
metales en el Piqiiillo de Marimengo, ju- 
risiiiccion de AJansüIa, cuya propiedad so­
licitó 0. líelipe Pere/., asociado con Don 
Francisco de Lemonanria, el mismo que 
pide su abandono y nulidad.

Lo que se publica en este Boh-tin oficial 
para los efectos prevenidos en la Ley del 
ramo. Logroño 28 de Diciembre de 1863. 
—Juan Bautista de la Plaza.

NUMERO 2.

D. Juan Baulista de la Plaza, 
Secretario del Gobierno de esta 
provincia y Gobejmador acciden­
tal de la misma.

Hago saber; que por decreto de este dia 
he declarado uulo el expediente y franco 
el terreno del legistro de la mina Ameri­
cana, de mineral plomo argentífero y 
olro.i metales en el punto llamado Cuento 
del Bustillo, jurisdicciou deMai.silla, cu­
ya propiedad solicitó D, Felipe Perez, el 
mismo que pide su abandono y nulidad.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
para los efectos prevenidos en la Ley del 

ramo. Logroño 28 de Diciembre de 1863. 
—Juan ÉauGsía de la Plaza.

NUMERO 3.
f D. Juan Bautista de la Plaza, 
i Secretario del Gobierno de esta 
I provincia y Gobernador acciden- 
I tal de la misma.

Hago saber; que por decreto de este 
dia he declarado nulo el expediente y 
franco el terreno del registro de la mina 
de fierro argentífero titulada A'uest'a Se­
ñora dtl Pilar, cuya propiedad solicitó 
D. Felipe Perez, el mismo que pide su 

I abandono y nulidad.
1 Lo que se publica por medio de este 
! Boletín oficial para los efectos prevenidos 

en la Lev del ramo. Logroño 28 de Di­
ciembre de 1863.— Juan Bautúta de-la 
Plaza.

NUMERO 4.

D. Juan Bazitista de la Plaza, 
Secretario del Gobierno de esta 
provincia y Gobernador acciden­
tal de la misma

Hago saber: que por decreto de este 
dia he declarado nulo el expediente y 
franco el terreno del registro de la mina 
de fierro argentífero y otros metales titu- 

i lada Puenavitta, cuya propiedad solicitó 
D. Felipe Perez, á nombre de D. Fran­
cisco de Lemonanria, el mismo que pide 
su abandono y nulidad.

Lo que se publica por medio de este 
Boletín oficial para los efectos prevenidos 
en la Ley del ramo Logroño 28 de Di­
ciembre de 1863.—Juan fíautista de la 
Plaza.

NÚMERO 5.

j D. Juan Bautista de la Plaza, 
! Secretario del Gobierno de esta 
I provincia zj Gobezmadoz^ acciden­
tal de la misma.

Hago saber: que por decreto de este dia 
he declarado nulo el expediente y franco 
el terreno del regislro de la mina Sei.t 
Amigos, de mineral de zinc y otros mela-

les en jurisdicción de Mansilla y punto 
llamado Calar de la Albrucea, cuya pro­
piedad solicitó D. Felipe Ferez, el mismo 
que pide so abandono y nulidad.

Lo qoe se publica ea este Boletín oficial 
para los efectos prevenidos en la Ley del 
ramo. Logroño 28 de Diciembre de 1863. 

( —J’han Bautista de la Plaza.

NUMERO 13.

D. Juazi Bautista de la Plaza, 
Secretazño del Gobierno de es la 
provizicia y Gobernadoz' accidezz- 
tal de la znisma.

Hago saber: que por decreto de este día 
he deelarado nulo el expediente y franco 
el terreno cel. regislro de la mina Jiuen- 
dia, de mineral fierro argentífero y otros 
metales en jurisdicción de Mansilla y pun­
to llamado Poyato de Juan Gil de Guerra, 
cuya propiedad .nolicitó 1). Felipe Perez, 
asociado c©n l). Francisco de Leraunanria, 
el mismo que pi ie su abandono y nulidad.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial para 1( s efectos prevenidos en la Ley 
del ramo. Logroño 28 de Diciembre de 
1865.—Juan Paulista de ia Plaza. 

NUMERO 6.
til E,remo Sr Direclor general de Ca­

ballería me dice en comunicación de 28 
de Dici. mbre úllimo, lo que sigue.

Por el art. 28 del reglamento para los 
depósitos de caballos padres del Estado, 
aprobado en virtud de Beal órden de 5 
deFebrero del añoaclual, sedisponequede i 
vigente en todo lo que no se opor.ga á lo 
establecido en él la circular espedida por 
el Ministerio de Comercio inlruecion y 
obras públicas en 13 de abril de 1849.

En tal concepto, se entiende queda de 
las atribuciones de los gobernadores civi­
les lo relativo al establecimiento de para­
das de caballos padres ó.garañones por los 
particulares, conforme autoriza el art. l.° 
de dicha circular; v ruego á la fina aten­
ción de V. S. lo haga saber asi en la pro­
vincia de SH digno cargo.

El deseo de las ecónomas en el presu­
puesto del Estado y de dedicar fondos á 
la adquisición de caballos reproductores, 
hacec que manifieste á V. S. para su go­
bierno que para las visitas y reconoci­
mientos de ganado por los prof»:sores ve­
terinarios pueden dirigirse los gobernado­

res civiles à los gefes de los depósitos de 
caballos padres y gefes de los cuerpos de 
artillería y caballería; y que solo en ca­
sos de necesidad absoluta, se deben nom­
brar visitadores y veterinarios de la clase 
civil; cuyas dietas, justificado que sea el 
gasto, será satisfecho por la caja de lu cria 
caballar; en la inteligencia que los profe­
sores militares no percibirán cantidad ni 
emnlumealo alguno por los ausilios que 
presten eu este servicio.

Lo que he dispueslo inseriar en este 
Boletín oficial para conocimienío de los 
ganaderos de esta provincia.

Logroño 5 de Enero de *S^G. — El 
Gobernador interino, Juan Bautista de 
la Plaza.

NUMERO 8.

Real óz'dezz- previniendo que el 
noznbramiezito de apoderados qzie 
hagazi las Jzintas de Beneficencia 
y otras corporaciones civiles para 
la enagezzaciozi del papel de la 
Deuda, recaiga en personas de 
confiaziza y de recoziocida pro­
bidad.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober­
nación con fecha 21 de Diciembre del año 
último, me dice de Real órden lo que si-

Autorizadas en varias ocasiones las 
Juntas de Beneficencia y otras corporacio­
nes dependientes del ramo para enagenar 
3l papel de la deuda que poseen, bien se 
destine su importe á la adquisición de tí­
tulos del 5 por 100 consolidado, que á 
su vez han de invertirse en inscripciones 
nominativas é instraoferíbles de la misma 
renta, bien á otros objetos de utilidad 
reconocida y acreditada, se ven en la ne­
cesidad de otorgar poder á favor de per­
sonas determinadas, á fin de que practi­
quen eu la Dirección general de la Deuda 
pública las gestiones necesarias al efecto. 
Aun cuando en las Reales órdenes de con­
cesión se expresa siempre la circunstan­
cia de que intervengan en las referidas 
operaciones un .Agente de la Bolsa, han 
ocurrido algunos casos en que, ya por des­
cuido de las corporaciones de que se trata 
al nombrar su representante, ya por ha­
ber entregado estas de buena fé y sin ga­
rantía alguna créditos de entidad á per­
sonas que indignamente fallaron á lacón- 
fianza en ellas deposilada, se privó á la



2
Beneficencia pública de sumas que debiao 
ser iüverlidas en objetos determinados, 
sin que cuantas diligencias se practicaren 
diesen otro resultado que el de imponer 
á los culpablesel castigo á que se hicieran 
acreedores. Deseando la Reina (Q D. G ) 
evitar la repetición de hechos tan sensibles 
y de tan trascendentales consecnencia.s 
se ha dignado mandar prevenga V. S. â 
las Juntas de Beneficencia y demás esta­
blecimientos d« esa provincia autorizados 
para las operaciones expresadas, que en 
lo sucesivo cuiden muy escrupulosamente 
de nombrar como apoderados à personas 
de toda su conGanza, de reconocida pro­
bidad y honradez, y, siendo posibl^*, áem- 
pleados que se hallen bajosudependencia, 
y que por razon de sus cargos tengan 
prestada fianza; en la inteligencia de que 
en caso de descuido ó negligencia serán 
responsables de los perjuicios que puedan 
irrogarse ¿ los establecimientos que diri­
jan ó administren. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos con­
siguientes

Lo que he dtspucsío se inserle en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
Juntas de Beneficencia y demás corpora­
ciones dependimtes de mi autoridad. Lo­
groño 8 de Enero de 1566 —El Gober­
nador accidental, Juan Bautista de la 
Plaza,

NUMERO 9.

El Alcalde de Granon, ha dado cono­
cimiento à este Gobierno de provincia, de 
haberse presentado la viruela en los ga­
nados lanares de D, Guillermo Casero, 
D. Santos Vitoria, D. Manuel Alonso y 
D. Joaquin Marino, de aquella vecircad, 
habiéndoles señalado para pastar el ter­
reno titulado el Rio de Vegas, Paul ma­
yor y Paul mediano.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los ganade­
ros. Logroño 8 de Enero de 1866, —El 
Gobernador accidental, Juan Bautista de 
la Plaza.

NUMERO 12.
Encargo i los Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, pro­
curen la busca de Mr. Santiago Feker Shu­
maker, hijo de Lino y María, natural de 
Krasbuory, departamento de Bas Rhúz 
en el Remo de Francia, Maquinista de 
Ferro-carriles, de cuarenta y nueve años 
de edad, y caso de ser habido lo poiagan 
a mí disposición Logroño 8 de Enero de 
1866.—El Gobernador accidental, Juan 
Bautista de la Plaza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.-

CONTINÜA EL REGLAMENTO GE­
NERAL PARA LA

Pasado este término, los produstos, 
i vultos y demás efectos que no hayan sido 
' recogidos por los expositores ó sus agen- 
I tes, serán retirados de oficio y deposita- 
¡ dos en un almacén público, de cuenta y 
i riesgo de sus dueños. Los objetos que no 
¡ hayan sido recogidos el 50 de Junio de 

1868 se venderán públicamente, y su 
producto neto se aplicará à una obra de 
Beneficencia.

Hecho V acordado por la Comisión im­
perial el 7 de Julio de 1861.— El Ministro 

DOCUMENTO á.

RESüMEil DE LAS ÉPOCAS SEÑALADAS PARA LAS DIVERSAS OPERACIONES DE LA EXP0S1CI05.

ÉPOCAS SEÑALADAS.NATDRALEZA DE LAS OPERACIONES.

Nombramiento de las Comisiones de admisioi 
para la sección francesa y notificación á las 
extranjeras del espacio que les ha sido seña­
lado para los productos de las respectivas na­
ciones.................................................. Antes del 15 de Agosto de 1865.

Constitución de las Comisiones de departamento; 
llamamiento á los expositores francese.s y no­
tificación del espacio que se destina en la sec­
ción francesa á cada una de las clases de pro­
ductos designados en el sistema de clasifica­
ción. {Documento B).............................. Antes del 25 de Agosto de 1865.

Envio á la Comisión imperial de las solicitudes 
de admisión {Documento C) y de las reclama- 
cione.s concernientes à la admisión de los ex­
positores franceses................................. Antes del 31 de Octubre de 1865.

Formación y envio á la Comisión imperial por 
las extranjeras del plano de instalación de sus 
naciones arreglado á la escala de O'",002 por 
metro.................................................. Antes del 51 de Octubre de 1865.

Formación de los planos detallados de instalación 
en la escala de 0”^,020 por metro para la sec- 
cioB francesa y notificación á los expositores 
franceses de su admisión.........................

Formación y envio por las comisiones extranje­
ras de los planos detallados de instalación de 
sus naciones en 0“ ,020 por metro, y de las 
reseñas destinadas al catálogo oficial........

Terminación de las obras del Palacio y del 
parque ................................................

Notificación á los artistas franceses de su ad­
misión ........... .. .................................   • Antes del 1.® de Enero de 1867,

Termioacion de las colocaciones especiales de los 
expositores en el Palacio y en el parque, . .

Admisión de los productos e-xtranjeros por los 
puertos y ciudades fronterizas que se expresan 
en el art. 44 del reglamento general, con la 
facultad de ser expedidos desde el recinto de la 
Exposición, constituida en depósito verdadero.

Recibo y abertura de bultos en el recinto de la 
Exposición...........................................

de Estado, Vicepresidente. — Firmado: 
Rouher.

Visto y unido al decreto de 12 de Julio 
de 186.5 —El Ministro de Estado, encar­
gado inlerinaroenle del Ministerio de Agri­
cultura, Comercio y Obras públicas.— 
Firmado Rouher.

El Secretario de la Comisión imperial. 
—Firmado: de Chaneourlois.

Por ampliación.—El Consejero de Es­
tado, Comisionado general—Firmado: F. 
Le Play.

Antes del 31 de Diciembre de 1865,

Antes del 31 de Enero de 1866,

Antes del 1,° de Diciembre de 1866.

Antes del 15 de Enero de 1867.

.Antes del 6 de Marzo de 1867,

Desde el 15 de Enero al 10 de Marzo 
de 1867,

DOCüiMENTO B.

SISTEMA DE CLASIFICACION.

PRIMER GRUPO.—OBRAS dk arte,
CLASE PRIMERA. — Pinturas al óleo. — f?&- 

lacio, galería 1.)

Pinturas en lienzo, tabla y sobre otras 
preparacioaes,

CLKSE 2.^ — Pintar as diversas y dibujos.
—(Palacio, galería I.)

Miniaturas, aguadas; pasteles y dibu­
jos de lodos géneros; pinturas er. esmalte, 
loza y porcelana; cartones de vidrieras y 
frescos,
CLASE 5.“—Bisculturas y grabados en me­

dallas.—(Palacio, galería I.)
Esculturas de relieve. Bajo-relieves. 

Esculturas repujadas y cinceladas 
Medallas, camafeos, piedras grabadas. 

Nieles.

CLASE Dibujos y m«dtlos de arqui- 
teetura. —(Palacio, galería I.)

Estudios y fragmentos. Modelos y pro­
yectos de edificios. Restauraciones en vis­
ta de ruinas ó de documentos.
CLASE 6.*— Grabados y litogrofias.—(Vá- 

lacio, galería í.)
Grabados en negro y polícromos. 
Litografías en negro, al lápiz y al pin­

cel. Cromolitografías.

SEGUNDO GRUPO.—material t aplica­
ciones DE LAS ARTES LIBERALES.

CLASE 6.* Productos de impresión y bbre- 
ria.—(Palacio, galería II.)

Muestras de tipografía; pruebas auto- 
gráficas, de litografía, en negro ó en co­
lor y pruebas de grabado.

Libros nuevos y ediciones nuevas de 
libros conocidos; colecciones de obras for­
mando bibliotecas especiales; publicacio­
nes periódicas. Dibujos, atlas y albums 
publicados con objeto técnico ó pedagó­
gico.
CIASE 7.*—Objetos de escritorio.—Encua­
dernaciones.—ü/aierial para las artes 
de la pintura y del dibujo.—(Palacio, ga­

lería II.)
Papeles; cartulinas, cartones; tintas, 

tizas, lápices, pasteles; objetos de escri­
torio, tinteros, pesos de cartas &c. Pren­
sas para copiar. Objetos fabricados con 
papel: pantallas, foroles, macetas &e.

Registros, cuadernos, albums, librilos 
de apuntaciones Encuadernaciones fijas 
y movibles. Estuches.

Productos diversos para el lavado y 
aguada; colores en pasta, pastillas, veji­
gas, tubos y conchas. Instrumentos y apa­
ratos para pintores, dibujantes, grabado­
res y escultores.
CLASE 8.“—Aplicación dsl dibujo y de la 
plástica d las artes usuales. (Palacio, ga­

lería 11.)
IXPOSICIOX BRIÍIRSAL QDE RA DK ALEBRARSE ES 

PARIS EL AÑO DE 1867.

fVéease el número anteriorj

Colocación de los productos desempaquetados en 
los sitios designados.............................Desde el 11 al 28 de Marzo de 1867.

TITULO IV.
Conclusion de la Exposición y recogida 

de los productos.
Art. 65. Inmediatamente despues de 

cerrarse la Exposición, los expositores 
empaquetarán y retirarán sus productos, 
y las me.sa‘1, estantes &c. en que los ha­
yan expuesto. 1

Esta Operación quedará terminada áotes | 
del 50 de Noviembre de 1867. »

Limpieza general en lodos los sitios del Palacio 
y del parque......................................... El 29 y 30 de Marzo de 1867.

Revista del conjunto de la Exposición.............. El 51 de Marzo de 1867.

Apertura de la Exposición............................... El 1.* de Abril de 1867.

Clausura de la misma.....................................El 51 de Octubre de 1867.

Recogida de los productos Desde el l.° al 50 de Noviembre? 
de 1S67.

Dibujos industriales. Dibujos obtenides, 
¡ reproducidos y reducidos por procedi­

mientos mecánicos. Pinturas de adorno. 
Litografías ó grabados industriales. Mode­
los y maquetas para figuras, adornos Ac.

Objetos esculpidos. Camafeos, sellos y 
objetos diversos adornados con grabados. 
Objetos de plástica industrial obtenidos 
por procedimientos mecánicos: reduccio- 

i nes, foto-esculturas &c. Objetos mol- 
I deados.
I «CLASE 9.*—Pruebas y aparatos de foto­

grafía. (Palacio, galería II.)
Fotografías sobre cristal, papel, made­

ra, tejidos y esmalte. Grabados hellográ-



CLASE 22.—Sronces artísticos, articulos 
fundidos con diversos metals y obras en I

metales de resistencia. (Palacio, I 
galería III.) i

r
Esláluas y bajo-relieves de bronce 

hierro colado, zinc etc. Bronce de mue­
blaje y adorno.

Imitaciones de bronces con el hierro 
colado, el zinc ect. Objetos de hierro co­
lado con cubierta metálica precipitada por ¡ 
la galvano-plástia. i

Repujados encobre, plomo, zinc ect.

clase25.—Relojería.galería III.)

Piezas sueltas de relojería. Relojes de 
torre, de pared, de bolsillo, cronómetro», 
reguladores. Contadores de segundos. 
Aparatos para medir el tiempo, relojes d» 
arena clepsidras ó relojes de agua. Relo­
jes eléctricos.

CLASE 24.—Aparatos y procedimientos de 
calentar y de alumbrar. (Palacio, 

galería III.;

Hogares, chimeneas, «slufas y calorí­
feros. Objeto.’ accesorios de caldeo. Hor­
nillos. Aparatos conalgas del alumbrado.

Aparatos de calentar por la circulación 
del agua ó del aire caliente. Aparatos de 
ventilación y de desecación. Estufas.

Lámparas de esmaltar, sopletes, forjas 
portátiles. Lámparas para alumbrar ali­
mentadas con aceites de procedencia ani­
mal, vejelal o mineral. Accesorios del 
alumbrado. Pajuelas.

Aparatos y objetos accesorios para 
alumbrar por medio del gas

Lámparas foto-eléctricas. Aparates para 
alumbrar por medio del macnesio ect.

CLASS 10.==-Perfumería. (Palacio 
galería III.)

Cosméticos y pomadas. Aceites y esen­
cias perfumadas, extractos y aguas de 
olor, vinagres aromáticos; pastas de al­
mendra, polvos, pastillas y saqnillos ado- 
ríferos; sahumerios. Jabones para el loca­
dor.

CLASE IQ.—Objetos de tafiletería, tornería 
y cestería (Palacio galería III.)

Pequeños muebles de capricho, licore­
ras, cajas para guantes, cofrecillos ele. 
Objetos de laca.

Cajas, cofrecitos, estuches. Porla-raone- 
das, carteras, tarjeteros, petacas.

Objetos torneados, esculpidos, graba­
dos en madera, en marfil, en concha etc. 
Tabaqueras pipas-

Peines, cepillos y objetos de aseo.
Cesta» y canasiillos de capricho, obje­

tos de espartería fina.

CÜ.ARTO GRUPO—Vestidos (inclusos 
LOS tejidos) y otros OBJETOS PARA USO DE 

las personas (1)

11 ■—Rilos y tejidos de algodón. 
(Palacio galería IV.)

Algodones preparados é hilado».
Tejidos de olgodon puro, lisos • labra­

dos. Mezclas de algodón, terciopelos de 
algodón. Cintas de algodón.

clase 28. — Hilos y tejidos dt lino y de cá­
ñamo, etc. (Palacio, galería IV.)

Linos, cáñamos y oirás fibras vegetales 
hiladas

Telas y cutíes. Balistas. Tejidos de 
hilo con mezcla de algedon ó seda.

Tejidos de fibras vegetales, equivalentes 
al lino y al cáñamo.

Globos y esferas terrestres y celestes. 
Aparatos para el estudio de la cosmo­
grafía.

Obras y cuadres de esta 'íslit* Tab!a.s 
y efeméridí’.s para uso de los aslróeomos 
y de los marinos

i
TERCER GRUPO —MUEBLES Y OTROS OB- i 

JETOS PARA HABITaCII’NES. (1)

CLASE 14.—Muebles de lujo. (Palacio, '
galería III.) j

Bufete.’, armarÍBs, estantes de libros, 
mesas, tocadores, camas, canapés, asien­
tos, mesas de villar.

CLASE 15.—Obras de tapicería y de orna­
mento. (Palacio, galería ÏII.)

Objetos de cama Asientos guarnecidos, 
pabellones, cortinas, colgaduras de lela y 
de tapicería.

Objetos de adorno y mueblaje de pie­
dras y de materias preciosas. Pastas mo­
deladas y objetos de ornato de yeso, car­
tón piedra, ect , márcos, piaturas d« 
adorno.

Mueblas ornamentos y adornos para 
las iglesias.

CLASE iQ. — Cristales, vidriería de lujo y 
vidrieras. (Palacio, galería 111.)

Frasquería de cristal, cristaleslallados, 
cristales dobles, criilales montados ó ar­
mados.

Vidrios para vidrieras y lunas de espejo, 
Vidrios labrados esmaltados, cuarteados, 
afiligranados, etc.

Vidrios y cristales de óptica, objetos 
de adorno, etc.

Vidrieras pintadas.

CLASE Porcelanas^ lozas y otros vi­
driados de lujo. (Palacio galería 111 )

Porcelanas sin barnizar. Porcelanas du­
ras y tiernas ó blanda.’.

Lozas finas con barniz colorado etc. 
Lozas sin barniz.

Tierras cocidas. Lava» esmaltadas. 
Objetos de asperón cerámico.

CLASE 18.—Alfombras, tap ces y otros 
tfjidos de mueblaje (Palacio, galería 111.)

Alfombras, moquetas, tapicerías, ta­
pizadas ó aterciopeladas Alfombras de 
fieltro, de paño, de pelusa, de seda ó de 
borra de seda. Esteras y esterillas de es­
parto. (.'ubierlas de goma eláílica.

Tejido.’ de mueblaje, de algodón, da 
lana ó de seda, liso» y adornados. Tejidos 
de cerda.

Cueros vejetales, moleskines etc. Cue­
ros para la tapicería y los muebles. En­
cerados.

CLASE. 19 —Papeles pintados. (Palacio, 
galería 111.)

Papeles impresos á mano, con rodillo ó 
con máqoioa. Papeles aterciopelados, 
jaspeados, veteados etc. Papeles para 
cartones encuadernaciones etc Papeles 
para asuntos artísticos.

Trasparente» pintados ó estampados.

CLASE 2Q. —Cuchi Hería. (Palacio, 
galería 111.)

Cuchillos, cortaplumas, tijeras, nava­
jas de afeitar etc. Producto» diversos de 
cucbillería.

Platería. (Palacio,galería III.)

Platería para las igle.sias, adorno, mesa 
y para tocador y escritorio etc.

ficos. Pruebas litogràficas. Clisés fologrà- i 
ficos. Pruebas esteoroscñpicas y eslereós- ( 
copos. Pruebas obleuidas por amplifica­
ción.

lostrumenlos, aparatos y primeras ma­
terias de la fotografía. Material de los ta­
lleres de [ológrafo.
clase iQ.—Instrwinenlos de música. (Pa­

lacio, galería II.)
Instrumentos de viento no metálicos, 

con emboG.odura, con boquilla de silbato, 
cm lengüetas ó cadas, con ó sin depósito 
de aire. Instrumentos de viento melálicos 
sencillos, con tono.*’, con varas, con pisto­
nes, çon llaves, con lengüetas ó cañas. 
Instrumentos de viento con teclado: ór­
ganos, acordiooes. Instrumentos de cuer­
da sin teclado de arco ó sin él. Instrumen­
tos de cuerda con teclado: pianos &c. Ins­
trumentos de percusión ó de frotación. 
Instrumentus mecánicos, organillos de to­
das clases &e. Piezas sueltas y maleriaj 
para músicas.
CLASE II.—Aparatos é instrumentos de 
Medicina y Ctruyit. (Palacio, galería II )

Aparatos é instrumentos de curación de 
cirugía menor.

Instrumentos de exploración médica. 
Aparatos é instrumentob de cirugía.

Estuches y cajas de instrumenlos y 
medicamentos especialmente destinados à 
los Cirujanos del Ejército y Armada, á 
los veterinarios, dentistas, oculistas &c. 
Apararos para socorrer á los ahogados y 
asfixiados &c. Aparatos de electro-tera- 
pia Apara os de Anestesia local y gene­
ral. Aparatos de protesia plástica y me­
cánica. Aparatos de ortopedia, vendajes, 
hemiarios &c. Diversos aparatos destina­
dos á los enfermos, inválidos y locos. Ob­
jetos accesorios del servicio médico-qui­
rúrgico y farmacéutico, de los hospitales 
y casas de socorro.

Material para las investigaciones ana­
tómicas. Aparatos destinados á las inves­
tigaciones de medicina legal.

Material especial de medicina veleri- 
Baria.

Aparatos balnearios, hidroterápícos&c.
Aparatos é instrumentos destinados al 

desarrollo fí.sico de los niños, gimnasios 
médicos é higiénicos.

Materia! para socorrer á los heridos en 
el campo de batalla. Ambulancias civiles 
y miniares de.stinadas al servicio de los 
ejércitos de mar y tierra.
CL.^SE 12.—Instrumentos de precision y 
materiat para la enseñanza de las cien- 

éias. (Palacio, galería II.)

lostrumenlos de geometría práctica: 
compases, nudez roscas microméticas, 
planímetros, máquinas para calcular &c. 
aparatos é instrumentos para medir tier­
ras, de topografía, de geodesia, de astro­
nomía. Material para los diversos obser­
vatorios.

Aparatos é instrumentos para las arles 
de precision Medidas y pesos de diversos 
países. Monedas y medallas Balanzas de 
precision Aparatos é instrumentos de fí­
sica y meteorología. lúslrumentos usuales 
ó comunes de óptica.

Material para la enseñanza de las cien­
cias físicas, de la geometria elemental, 
descriptiva, estereolomia y de la me­
cánica.

Modelos é instrumentos destinados á la 
enseñanza tecnológica en general.

Colecciones para la enseñanza de las 
ciencias naturales. Figuras y modelos pa­
ra la enseñanza de las ciencias médicas; 
piezas de anatomía plástica &c.
CLASE 15.—Map US y aparatos de geogra- 
lia y de eosm ¡grafía. (Palacio, galería 11.)

Mapas y atlas topográficos, geográíici s, 
geológicos, hidrográficos, aslronómicos&c. 
Mapas marítimos. Mapi’s físicos y de to­
das clases. Planos de relieve.

(1) Los objetos de uso común destinados á las 
habitaciones y que se recomiendan por su utilidad 
unida á su baralura, se hallarán expuestos metódi­
camente en la clase 91 (grupo 10.,)

CLkSE 19. —Hilos y tejidos de lana pei­
nada. (Palacio, galería. IV.)

Lanas peleadas, hilos de lana peinada.
Muselinas, cachemiras de Escocia, me­

rinos, sargas etc. Cinta» y galone» de lana 
mezcladas de algoáon ó de hilo, de »eda ó 
de borra de seda. Tejido» de pelo puros ó 
mezclado».

clase Ô0.—Hilos y tejidos de lanas car­
dadas. {VaMo, galería IV.)

Lana.s cardada», hilos de lana cardada. 
Paños y otros tejidos abalaeados de 

lana cardada. Mantas. Fieltros de lana ó 
pelo para alfombras, sombreros y calzado. 
Tejidos de lana cardada sin abatanar ó 
ligeramente abatanada, franelas, tartanes 
y muletones.

CLASE 51.—Sedas y tejidos de seda. (Pa­
lacio galería IV.)

Sedas crudas y torcida». Hilo de borra 
í de seda.

Tejidos de seda pura lisos, labrados y 
bordados. Tejidos de seda mezclada de 
oro, |»lala, algodón, lana, hilo Tejidos de 
borra de seda, pura ó mezclada. 

Terciopelos y felpas.
Cinta» de seda pura ó mezclada.

CLASE 52.—Chales. (Palacio, galería IV.)

Chales de lana pura ó mezclada. Idem 
de cachemira.

Chales de seda etc.

CLASE 33.--= Blondas, tules, bordados y 
pasamanería. (Palacio, galería. IV.)

Blondas de hilo ó de algodón hechas 
con USO, con aguja ó con máquina. Idem 
de seda, de lana ó de pelo de cabra. Idem 
de oro y piala.

Tules de seda ó algodón, lisos ó labra­
dos.

Bordados mosqueteados hechos con gan­
chillo etc. Bordados de oro, piala • seda. 
Bordados en tapicería y otras labores de 
mano.

Pasamanerías de seda, borra de seda, 
lana, pelo de cabra, cerda,hilo y algodón. 
Cordoncillos. Pasamanerías finas y falsas. 
Idem especiales para el ejército.

CLASE 3A.— Artículos de gorrería y de 
lencería, objetos accesorios del vestido.

(Palacion, galería. IV.)

Gorras de algodón, hilo, lana ó cache­
mir, seda ó berra de seda, puras ó mez­
cladas.

Prendas de lencería para hombres, rau- 
geres y niños’

Canastillas.
Objetos de vestir de franela y otros te­

jidos de lana.
Corsés. Corbatas. Guantes. Bolines.
Abanicos, pantallas. Paraguas, sombri­

llas, bastones ect.

CLASE 35.- Vestidos para ambos sexos.
(Palacio, galerería IV.)

Vestidos de hombres y de mujeres. 
Tocados de hombre» y de mujeres. 
Pelucas y labores de cabello.
Calzados.
Trajes para niños.
Vestidos especiales para diversas pro­

fesiones.

CLASE 56 - Joyeríafina y basta.(Palacio, 
galería. IV.)

Joyas de metales preciosos (oro, plata, 
platino, aluminio,) cinceladas, afiligrana­
das, guarnecidas con piedras preciosas. 
Idem de double ó de doble chapa de cobre 
y oro ó cobre y piala; id. falsas. Joyas 
de azabache, ámbar coral, nacar, ace­
ro etc.

(1) Los objetos de u'o diario de uso dia­
rio destinados á vestir que se recomienden por su 
utilidad y baratura están comprendidos metódica­
mente en la ciase 91 (grupo 10).



Diamantes, piedras finas, perlas ó imi­
taciones de estos artículos.

CLASE Ól.’—Ar.nas porláliles. (Palacio, 
galería. IV.)

veinte y siebe de mil ochocientos 
s^esenta y cinco.—Rafaël Alvarez. 
—Por mandado de S. S.\ José 
Benito de Rota.

4
Escribano de aquella Ciudad D. Gregorio , 
Carrasco, puede entregárselos à dicho Don 
Felix de quien recibirá una gratificación.

U NNHCiNU.
Sociedad de garantías hipotecarias.

Arnaas defensivas, broqueles, corazas, 
cascos.

Idem contundentes; mazas, rompe-cabe­
zas.

Idem blancas, floretes, espada,sables, 
bayonetas, lanzas, hachas, cuchillos de 
monte.

Idem de tiro.- arcos, baileslas, hondas
Idem de fuego; fusiles, carabinas, pis­

tolas, rewiilvers.
Objetos aecesorios de arcabucerí »: pol­

voreras, turquesas.
Proyectiles esféricos, oblongos, huecos 

y explosibles, pistones, cartuchos, cebos.

CLASE 58.—Objetos de viaje y de campa­
mento (Palacio, galería IV,)

Baúles, maletas, sacos etc Estuches de 
viaje. Objetos diber.eos, abrigos de viajo; 
almoadones, gorros, trajes y calzados de 
viaje, bastones reforzados con hierro para 
las montanas, quitasoles etc.

Objetos portátiles especialmente desti­
nados à viajes V espediciones científicas, 
aparatos fologiáficos; instrumentos para 
observaciones astronómicas y meteoroló­
gicas; estuches y equipajes de geólogos, 
mineralogistas, naturalistas, de peones 
trabajadores etc.

Tiendas y objetos de campamento. Mo­
biliario de tiendas railitres: camas, hama­
cas; sillas de tijera, cantinas: molinos, 
hornos de campaña etc.

CLASE 5Q.^Jugueíes de niños. (Palacio, 
gilería IV.)

Muñecas y juguetes. Figuras de cera y 
figurines. Juegos destinados a los niños y 
personas mayores. Juguetes instructivos.

fSe continuaráj

El Sr. Jue% de primera instan­
cia en Í9 de Diciembre próximo 
pasado me remite la siguiente co­
municación.

Licenciado D. José Benito de Ro­
ta, Notario del Colegio del Ter­
ritorio y de mesa del Juzgado 
de primera instancia de este 
partido.

Doy fé: que en mi testimonio se 
siguen diligencias sobre cumpli­
miento de la condena impuesta á 
Pedro Alonso y Alonso, en las que 
se halla puesto el siguiente

ANUNCIO. D. Rafael Alvarez, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Vitoria. En virtud de 
este anuncio se llama à Pedro A- 
lonso y Alonso, pasiego, tendero 
ambulante, sin residencia fija, co­
mo de veinte y cuatro años de 
edad, casado, tiene un niño de 
tierna edad, para que en término 
de seis dias comparezca en este 
Juzgado á cumplir la pena que se 
le ha impuesto en la causa forma­
da sobre lesiones producidas á 
Flora Ibarreta, bajo apercibimien­
to de que pasados le parará el 
perjuicio que en justicia corres­
ponda; y se procederá à lo que 
haya lugar.

Librado en Vitoria Diciembre

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta pro­
vincia, encargando á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad procuren la 
busca del referido Pedro Alonso y 
Alonso, y caso de ser habido lo 
pongan à mi disposición.

Logroño 4 de Enero de 1866.— 
Juan Bautista de la Plaza.

NUMERO 1130.

D. Toribio Ocon, Juez de pri­
mera instancia de esta Ciudad de 
Nágera y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á Ca.sim¡ro ¡Vlarlinez, natural de Cuzcurri- 
U, para que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á oir los car­
gos que contra él resaltan en la causa que 
se sigue en el mi.smo por hurto de ropas á 
Anselmo Vazquez y Matías Marijuan, en 
la casa de este último, en la villa de üru- 
ñuela, en la noche del día doce al trece 
de Noviembre último, pues de no verifi­
carlo le parará el perjuic o que haya lu­
gar y se continuarán los procedimientos 
en rebeldía.

Dado en Nágera á quince de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—To­
ribio Ocon.—Por sa mandado, Ildefonso 
de Igarza.

NUMERO 10.
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Conforme á lo prevenido en Real orden 
de 7 de Junio de 1850, corresponde cele­
brar en esta provincia ejercicios de opo­
sición á escuelas vacantes en el próximo 
mes de Enero. La Junta ha señalado el 
29 del mismo para comenzar los de las 
plazas oe niños que resultarán vacantes 
hasta aquel dia: seguirán á estés los ejer­
cicios para la escuela de niñas de Ruarte 
Aráquil, cuyo sueldo fijo es 220 escudos, 
con las demás que vacaren hasta entón- 
ces; y por último tendrán lugar los que 
establece la Real orden de 11 de Enero de 
1833, para proveer la de párvulos de 
Cinlrúenigo, dolada con 400 escudos, 60 
por equivalencia de retribuciimes y 40 
para alquiler de casa, y otra de igual cla­
se creada en la ciudad de Estella con 4 W 
escudos, habitación y las retribuciones.

En su con.secuencia, los opositores pre­
sentarán en la Secretaria de esta Junta, 
con 1res dias de antelación por lo ménos, 
sus instancias documentadas en la forma 
presciila por las disposiciones vigentes.

Pamplona 28 de Diciembre de 1865. 
— P. A,, Marcelino Palacios, Secrelario.

AMiXCIOS.
La persona que se haya encontrado 

unos documentos en papel judicial de va­
rias fincas deslindadas pertenecientes á 
D. José Montoya y Sidoguren, vecino de 
Zarralon, radicantes en jurisdicion de Ba­
ñares, Negueruela y San Torcualo, y un 
poder á favor de D. Felix García y Bode­
gas, de la misma vecindad, otorgado en 
Toledo á 24 de Octubre de 1851, ante el

Se halla vacante la plaza de Albeitar y 
herrador de esta villa, por renuncia del 
que la obtenía, su dotación consiste en 
treinta Lnegas de trigo que se cobran por 
el agraciado en el mes de Setiembre de 
cada año El pueblo ocupA una preciosa 
situación es llano, lo cruza una carretera, 
recolecta una abundante cesecha de vino, 
tiene des posa as y además pu;.de contar 
con loque el Ayuntamiento le dé, por 
inspeccionar las carnes de los abastos.

Los aspirantes iemitirán las solicitudes 
en lodo lo que resta de este mes á D. Se­
bastian Garnica, presidente déla comisión 
nombrada á este efecto.

Angunciana cinco de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y seis.—Sebastian Gar­
nica

En el Boletín oficial déla Provincia, del 
13 de Diciembre último, correspondiente 
al número 149, se iuserló el pliego de 
condiciones para el remate de la confec­
ción de los trabajos estadísticos de esta 
ciudad, y como quiera que nose presen­
tara licilador alguno, el xM. I. Ayuula- 
mieutode la misma, de acuerdo con la co­
misión, ha acordado reproducir la inser­
ción del mismo, por término de ocho 
dias con las Modificaciones siguientes: 
’ L* Que el tipo de la subasta seiá el 
de ocho mil reales.

2 .* Que el Avunlamienlosuminislrará 
al rematante todo el pajiel blanco é im­
preso necesario para la operación.

5 .“ Que la operación ha de quedar 
terminada á los seis meses á contar desde 
el dia del remate.

Aruedo Enero 6 de 1866.—El Presi­
dente, Nicolás Morales de Selien.

TIENDA DE CO.MESTIBLES 
de Romero, Poi'iales nuevos, nú- 

mero 12..

En este establecimiento se acaba de 
recibir ua sui tido, de los efectos siguien­
tes: Cuñetes de aceitunas Sevillanas, á 11 
y 13 realea uno. Aceitunas Sevillanas, á 

y 'J 7ï reales libra. Li. de la tierra á 12 
cuartos libra. Qutsos frescos del mismo 
Hplanda, de 4 libras á 21 rs. Boles de pi­
mientos, à 3 7, y 4 redles uno. Id. de 
tomate según tamaño, a 1 7 > . 2 ’/ y 5 
reales uno. Id de tomatada, á 3 */., rea­
les uno.

Conservas alimenticias de pesca oomoson:

1 * Sardinas en aceite.—Id. con to- 
niate.—Lubina en aceite.—Merluza.— 
Congrio. — Wubles. — Bonito. -Calamares. 
-yAngulas.—Besugo.—Rodavallo.--Cor­
vina.—Dorada. — Barbos.--Mero.--Alun.

2 .° Pasas de Malaga frescas Pastas 
para sopa. Chocolates precio fijo de 4, 5, 
G, 7 y 8 reales libra: en esta clase s*" 
habonará el 8 por 100 chocolates de 4, 
5, 6, 7 y 8 reales: en este se abonará un 
12 por loo. Licores de todas clases y 
precios, desde 6 reales botella hasta 24 rs. 
Vino blanco superior. Vinagre blanco de 
Yema.

3 • En el mi.smo eslahlecnnienlo hay 
despacho de gas peiroleo, de clase muy 
superior sin holor.

4 .“ Hay surtido, de clavazón para 
zapatos, á precios arreglados.

OFICINAS GENERALES.

Madrid.—Fuencarral, 12.

Esta compañía se encarga del 
cobro de los cupones y demás in­
tereses de la Deuda publica, con 
arreglo à las instrucciones siguien­
tes;

l .“ Los comitentes remitirán 
los documentos en pliego certifica­
do al Director de la Compañía, Se­
ñor D Angel Hernan, ó se enten­
derán con los representantes de la 
misma.

2 .*' La comisión que la Com­
pañía perciba será de por 100.

Y 0.“' La Dirección hará efecti­
vo su importe, reembolsando in­
mediatamente, según las órdenes 
de los interesados.

La Ediñeadora descuenta tam­
bién dichos cupones y cartas de 
pago de la Caja general de De­
pósitos.

Representante en Logroño: Don 
Juan García Araoz, calle Mayor, 
número 114, principal.

Año Terrero.
EL OMNIBUS.

AISASIOJE LITEIÜIUO CWHCO-BURlíSCO
PABA1866,

ESCRITO POR NUESTROS PRIMEROS
LITERA RIOS.

Quien quiera no sentir penas 
Y hallarse libre de males.
Venga, y gástese ÏKES REALES 
Por mis páginas amenas.

Se halla de venia en la Redacción de esle 
Bulelín oficial al precio de 5 rs.

MEMORIA COMPENDIADA
AGERC.A DE LAS AGUAS Y BAÑOS 

minero-termales
de

ARNEDILLO,
POR EL DOCTOR ES MEDICIK.4 Y CIRUGIA

D. José Herrera y Iluiz, 

caballero de la Real y distinguida ór- 
deü Española de, Cáilos 111, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 
de las de Pan lie osa, socio de núme­
ro de la Rea! Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Cirujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Suciedad de Hiitrología 

Médica de París, ele.

LOGROÑO: IMP. DE HUIZ.


